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Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

ALIMENTOS No. 110013110003 1987 14752 

 

 

En atención a la documental que precede, se DISPONE:  

 

RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA JANNETH 

MAHECHA OSPINA, para que actúe dentro del presente asunto en 

representación de la parte demandada, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

POR SECRETARÍA, dese cumplimiento a la orden impartida en el 

numeral 03 del auto del 07 de octubre de 2020 (fl. 71), en la forma 

establecida en el auto del 16 de diciembre de 2020 (fl. 88). 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 61 HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
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